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000414

VISTO:

La Solicitud de Registro NOI
Informe N0605Q023/GOB,RE
Coordinación N0373-2023/G

Informe N00639-2025/GOB.R
Informe N0992-2025/GOB.RE

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 d
modificado pdr el artículo únic
Orgánica de Gbbiernos Regio
28968, 29053; 29611 y 2998

personas jurídicas de derech
asuntos de su competencia,

Que, según Ley NO 27783 -

Regionales, etr cada uno de 10

con autonomíã política, ecohó

CODiadelOriginal

ERNO REGIONAL TUMBES

RACIÓN y CONSOLIDAC16ÑDE LA ECONOMíA PERUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL

-2025/GOB. RECE TUMBES-GGR.

Tumbes, oct 2025

43879 - Expediente N01313572( de fechaM7 de julio del: 2023,
fecha 04 de del 2023, Nota de

.REG.TUMBES-GGR-ORÀJ, de fecha 13& dctubredé: 2023,
,TUMBES-GGR-ORA-ORH-UR-J, de fecha: 26 'de junio 2025,

.TUMBES-GGR-ORAJ, de setiembre,del 2025, y;:

puesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del Estado,
de la Ley N027680, en óncordanciacon el artículo20 de:la Ley
les N027867 y modificatottasLeyes N02790á,28Ó13, 28926::28961 ,

los Gobiernos Regiona!ês emanan de lal:volüntadpopular, son
público con económiCa yt :administrativa en

Ley de Bases de la D$centralización, se crean los Gobiernos
epartamentos del país,como personas jurídiéas dé derecho iúblico,
ica y administrativa en aSuntosde su competenéia, constituyendo

para su administracióneconó(cay financiera, unPliego Presupuestal.
Que, el artícUlo 1170 del Te to ÚnicoOrdenado de Ley N027444, Ley 'del Procedimiento
AdministrativoGeneral, aprób o mediante Decreto SuptemoNO,004-2019-JlJS; :regula el &recho
de petición administrativa en vor de Ibs 10 establece: el numeral 117.1

'

"Cualquier administrado, lin [vidual o colectivamente;puede promovei por escrito el inicio
de un procedimiento admini Vrativoante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciéndo el
derecho de petición recono Idoen el Artículo 20 inciso 20) de la Constitución Política d
Estado". Asimismo, el numer II117.3 establece que: "Este deÊecho implicà la obligación de dar
al interesado una respuesta orescrito dentro del plañ legal".

Que, el Principio de Legalida previsto en el Texto ÚnicoOrdenado.de ley del
Procedimientd Administrativo peneral, aprobado mediañteDecreto, SuprémodN0004-2019-JUé,
establece: "Las autoridades dministrativas deben actuar con respeto:a la Constitubjón, la
Ley y al derecho, dentrode s facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con lós fines
para los que :les fueron con ridas"; asimismo debe ténerse en cuenta él Principio del:Debido

1::Procedimiento, regulado en I numeral 1.2 del acotadoTexto, el estáblece qué}"Los
administrados gozan de tod s los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento
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administrativo. Tales derec

imputados; a-exponer argu
producir pruebas; a solicita
decisión motivada, fundada
razonable; impugnarla
•nstitución del debido procedi
mparcialidad.

Que, medianteResolución Dire toral NO 002-2004/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-DRPT-DR, de
fecha 26 de enero de 2004, se suelve en su Articulo Primero, reconocer, a favor:de don MANUEL
MARIGORDA NEIRA, servido nombrado, nivel remunerativoSPC de la Dirección Regional de la

Producción deTumbes, la su a de SETENTA Y CINCO Y 34/100 NUEVOS SOLES (S/.75.34),
equivalente a dos remuneraci es totales por concepto aeSubsidiopor Fallecimiento, por las
consideraciones expuestas en a presente Resolución, RECONOCER, a fávorde don MANUEL
MARIGORDAAEIRA, servido nombrado, la suma de SETENTAY CINCO Y:04/100 NUEVOS
SOLES (SI. 75.34), equivalént a dos (02) remuneracioriés totales por conceptô de Subsidio por
Gastos de Sepelio.

Que, mediantesolicitud de Re IStro NO1543879 - Expediénte NO 1313572, de fecha17 de jülio del
2023, ei administrado MAN EL FRANCISCO MARIGORDA NEIRA, identificado DNI
N002784501, de la Dirección R ional de la Producción soliéitapago del saldo•desübsidio por Gastos
'de Sepelio y Fallecimiento po el deceso de su señora:madre doña SebastianaNeira Ag.lilera;
. falledda el día 01 de octu re del 2004, de acuerdo a 'la Resolución Directoral N0002-
2004/GOBlERNO REGIONAL T MBES-DRET-DR, de fechá26 de enero ei 2004.

Que, mediante. NO 605- 023/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha: 04 de octubredel
2023, el Jefe de la Unidad de R muneraciones de la Oficina de Recursos Humanos, informastbre la
solicitud presentada por ei ex servidor MANUEL FRAbiClSCOMARIGORDA NEIRA, 10
indicado hace mención a la. no mativa contenida en los artículos 144 y 145 'del :Decreto Súpremo
N0005-90-PCM;

o y garantías comprehden de modo enunciativo más no
limitativo, loé: derechos a:s r notificados; a accedér al expediente; a refutar los Cargos

entos y a presentar alegatos complementariôs, a ofrecer y a
el uso de la palabra, *6uando corresponda; a obtenér una
n derecho, emitida por:putoridad competenté, y en un- plazo
decisiones que los afecten. en éste orden de ideas la
ento está sujeta hacer piêvalecer el cumplimieñto de la Ley, con

00 Re./

1

04'41

Artícul
deudos
ordeñ
falleôim
subsidi

Atfícu

— Tum

144.- " EI subsidio por fpllecimiento del servidor se otorgá: a los
delmismo por un monto de tresremuneracionestotalés,en el sidviente
xcluyente: cónyuge,hijos;: padres o .hermanos:: En el cà$0 de
ntode familiar directo dél servidor: cónyugê,:hijó$ o padres: dicho
seráde dos remuneracioneé:totalesn.

145,- "EI subsidio pori gastos de sepelio SeÊá de dbs (2)
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Tumbes,
eraciones totales, en tantóse de cumplimiento a: señalado en la
final del inciso j) del altículê142, y se 'Otorga a quien haya corrido con
tos pertinentes.

1-91-PCM, en su artículo 8? define los conceptos qe:

uneración Total Perman e.- Aquella cuya Percepçión es regular en su
mont , permanente en el tiempo j:se otorga con carácter Úeneralparátodos los

funci arios, directivos y sevidôres de la Administración Pública; y está

cons I uida por. la Remuneración:Principal, Bohificación Personal, Bphificación

00

4tDn«3Sx

73

Fami
Refri

Rêm
adici
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Que, asimismo se puede ap
debido a que:no se tomó én
tanto, se coficluye que los
REGIONAL TUMBES-DRPT-

Por Io tanto, se procedió
gastos de sepelio, el mismo:q

SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO

SUBSIDIO POR GASTO DE SEPELI

Que, mediante Nota de Coor
octubre del 2023, el Jefe de I
Humanos, amplíe el Informé
del 2023, observando que

r, Remuneración Transitoriapara
' Homologación yd la por

rio y Movilidad.

uneración Total.- Es aquellà que está 'çonstituida: ' por la
eración Total Permanente . y los Conceptos remúnerativos
ales otorgados por Ley los mismos que se dan por el

peño de cargos que implican exigencias y/o Condiciones::distintas
ún.

ciar que existe una diferenciaenei cálculo 'del 'monto del •subsidio,
onsideración la remuneráDión total del trabajador (hoy cesado), Por
ontos que indica la Resolución Directoral NO 002-2004/GOBlERNO
R, no se ajustan al pago reáldel subsidio.

ctuar nuevocálculo para él pago de los subéidios por fallecihiento y
se detalla a continuación:n

ASE LEGAL: D.S NO 005-90-PCM-ARTlÇULOS1440Y 1450

(DOS REMUNERACIONESTOTALES)

MNITO SEGUN R.D REMUNERACION
NO 002-2004-GRT-

DRPT-DR

s/75.34

TOTALSEGÚN
BOLETAS 2004

NUEVO LCULO
DIFERENCIA ASEGÚN
IGCOM)CER

s/715.5ós/75.34

NORMAIIVA

s/l,431.18
s/l,431.18

s/l,355.84
s/l,355.84

I ación NO 373-2023/GOB.kEG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 13 de
ficina Regional de AsesofíaJurídica solicita•àla Oficina de Recursos
605-2023/GOB.REG,TUMÊES-ORA-ORH-UR,de:fecha04 de octubre
ectuar el nuevo cálculo pata el pago de los subsidios por fallédmiento

y gastos de sepelio, se realizó ncálculo diferenteal que ?stableceel decretó Sup'remo NO 420-2019-
EF, artículos 4.6 y 4.7 de la cit da norma.
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REO/

Que, mediante Informe

a la Jefe de lá Oficina de Rec
el año en la cual
ello que se toma como base
005-90-PCMb

Que, mediante el Informe NO
del 2025, el Jefe de la Oficin

sübsidios pot:gastos de sebel
recurrente está solicitando el
de su señoramadre, que le f
REGIONAL TUMBES-DRPT-

'

los artículos 144 y 145 del Re

Que, dentro de este contexto
Regional de AsesoríaJurídica

PRIMERO. - Q
Servidor MANU
subsidio por gas
madre, fallecida
recurrente el RE
sepelio y subsid
que está infor
Humanos, a tra
fecha 04 de octu

SEGUNDO.
Proyecto de reso

Estando a 10"informadoy co
Regional de Administración,
Gerencia General Regional

9-2025/GOB.REG.TUMB$-GGR-ORA-ORH-URiJ,de fecha 26 de
junio del 2025, el Jefe de la U idad de Remuneraciones de la Oficina de Recursos HumanoÉ alcanza

sos, el informe ampliado iñdicando que la fecha de la contingéncia fue

o se encontraba vigente er:Decreto Supremo,N0 420-2019„EF, es por
cálculo 10 dispuesto mediante el.artículo114 del DecretoSutYemoNO

92-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, dé fecha 02 de setiembre
Regional de Asesoría Jurldica erriite informe:sobre pago de:saldo de

y fallecimiento por decesa de familiar directõ, queen la actúãlidad el
go de saldos de los subsí,éliosantes mencion'adoSpor el fallecimiento
reconocido mediante Resolución Directoral NO 00,2-2004/GOBlERNO

R, de fecha 26 de enero del 2004, por no ajustarse, a 10 establecido en
amento del Decreto Legislátivo NO 276.

por las razones expuestaS en los párrafos precedentes, la Oficina de
s de la OPINIÓN:

, corresponde DECLARAR PROCEDENTE; 10 solicitado ei ex
L FRANCISCO MARIGORDA. NEIRA, sobre pago de de

s de sepelio y subsidio pórfallecimiento por:el déceso de su señora
I día 01 de octubre y en consecuencia, OTORGAR al
TEGRO de diferencia pót los Conceptos de: subsidio por gestos de
por fallecimiento, antes Ihencionados, en lós montos equivalentes
ndo la Unidad de Remuneraciones de lá Ofidina de Recursos

's del Informe N0605-2023/GOB.REG.TUMBESÇORA-ORH+UR,de
re del 2023.

RECOMIENDA, que la -'Oficinade Recursos Humanos, emita el
ción correspondiente.

ando con la visación de Oficiña de Recursos:Humanos;•Oficina
ICina Regional de Asesoríã Jurídica, Secretaria General Régional y
I Gobierno Regional Tumba;

Que, en uso:de las atribuci nes conferidas al despacho por Ley NO 27867#Ley Orgánica de
Gobiernos; y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-éGR-GRPPAT-SGl,
denominada "DESCONCEN RACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBI NO REGIONAL TUMBES?,aprobada Éjecutiva
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B.REG.TUMBES-GR, del21 de junio 2022; modificadapor la
I NO 0000468-2022/GOBàEG.TUMBES-GR; del' 28 de diciembre del,
ución Ejecutiva Regional N? 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del:

13 de•enero del 2023;ellT ular del pliego del GobieiñoRegional Tumbás, fácultaa la:Gerencia

4

Regional emitir Resoluciones

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. -D
MANUEL FRANCISCO MA
Dirección Regional de la Pr
saldo de subsidio por fall
Aguilera, fallecida el día 01
la suma de: Mil Trescient
fundamentoé expuestos en I

ARTICULO SEGUNDO. D

MANUEL FRANCISCO MA
deceso de su señoramadte
Cinco con 84/100 soles (SI
la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - A
ex servidor. nombrado MA
SETECIENTOS ONCE con
GASTOS DE SEPELIO, m
resolución, ptevia disponibili

ARTICULO CUARTO.
competentes: de la Sede de

REGÍSTRES

Calle La Marina 200 — Tu

PONE OTORGAR ei RÉINTEGRO de la a de don,

GORDA NEIRA, ex servidpr nombrado, nivel remunerativoSPCde la
ucción de la Sede de Gobierno Regional Tumbes, correspondiente al'
imiento por el deceso désu señoramadré doña Sebastiana Neira
octubre del 2004, el monfoa otorgar se fija á urr monto equivalente a
s Cincuenta y Cinco Con 84/100 solee (SI! 1,355.84);: por los,
parte considerativa de la presente resolución:

PONE OTORGAR ei REINTEGROde la diferencia a favor de don •

IGORDA NEIRA, el saldotde subsidio por gastos de sepelio por el: •

por el monto equivalente la suma dé Mil Trescientos Cinéuenta y
,355.84); por los fundameñtosexpuestos en la párte considerativa de

TORIZAR, a la Oficina Regional de Adminisfracióhpara que abone al

UEL FRANCISCO MARIGORDA NEIRA Sumade DOS
8/100 SOLES (S/.2,711.68), por SUBSIDIO PORFALLECIMIENTO y

•

cionado en el artículo p"rimerpy artículo ' seguhdo de la -presente.
d presupuestal.

TIFICAR, la presente Ósoluciónall interesadó y a las: oficinas
BIERNO REGIONAL TUMBES, para los fines

COMUNÍQUESE, ÚMPLASÉYARCHíVESE.

GOBIERIJ

Econ. Wilme Porras
E GENERA REGIGñtlAl

bes Telefax (072) 52 4464


